
RESOLUCIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2026 DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL 
MARAÑÓN

POR LA QUE SE DEJA SIN EFECTO LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 
DE GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO INTERINO POR VACANTE (Art. 9.1. A) Ley 55/2003).

Mediante Resolución de
Marañ 11 de septiembre de 2025 fue publicada la convocatoria para cobertura mediante 
nombramiento estatutario de una plaza del Grupo Administrativo de la Función Administrativa en 
este centro asistencial.

La Dirección Gerencia ACUERDA:

Dejar sin efecto la citada convocatoria para la provisión de una plaza del Grupo Administrativo 
de la Función Administrativa mediante el nombramiento de estatutario interino por vacante en el 
Hospital General Univ , al haber sido cubierta dicha plaza con personal 
que ha sido nombrado personal estatutario fijo en la categoría de Grupo Administrativo de la 
Función Administrativa del Servicio Madrileño de Salud, según Resolución de 9 de diciembre de 
2025, al haber superado el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en la categoría Grupo Administrativo de la Función Administrativa del Servicio Madrileño de 
Salud (Resolución del 26 de mayo de 2021).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Sanidad, en el plazo de un mes, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses, siendo el enlace para el recurso 
de alzada:

https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad
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